
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00247-00 

Sol icitante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

Sol icitado SANTIAGO MEJÍA CASTAÑEDA  

Asunto INCORPORA –  ORDENA OFICIAR –  ORDENA 

ARCHIVAR 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la POLICÍA NACIONAL en el 

que indican que el vehículo objeto de la garantía mobiliaria, con placas FUP 015, 

ya fue aprehendido y dejado a disposición de este despacho. 

 

En consecuencia, se ordena expedir oficio dirigido a POLICÍA NACIONAL -

PATRULLA DE VIGILANCIA – PABLO ANDRÉS JIMÉNEZ GARRO o a quien 

haga sus veces, indicando que el vehículo debe ser entregado a la parte solicitante 

mediante su apoderado judicial conforme se indicó en la orden de aprehensión 

comunicada previamente a la POLICÍA NACIONAL mediante Despacho comisorio 

Nro. 58 del 1 de septiembre de 2020. 

 

Por otro lado, se ordena oficiar a la DIJIN para efectos de levantar la orden de 

aprehensión sobre el vehículo identificado con placas FUP 015 respecto del cual 

recae la garantía mobiliaria. Por secretaría expídase y remítase el oficio 

correspondiente. 

 

Finalmente, dado que el objeto de este trámite ya se encuentra consumado, 

cumplidas las anteriores ordenes se procederá a archivar el expediente. 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___32________________ 

 

Hoy 25 DE FEBRERO DE 2020 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 


